
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 34 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 110 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, A CARGO DEL DIPUTADO ILICH AUGUSTO LOZANO HERRERA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD  

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política; y 55, fracción II, y 56 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el que suscribe, 

Ilich Lozano Herrera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la Cámara 

de Diputados en la LXI Legislatura, presenta ante esta soberanía iniciativa que contiene proyecto de decreto por el 

que se reforman la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Después de la serie de reformas electorales que ha emprendido el país, de 1977 a la fecha, incluida la última, 

realizada en 2007, quedan varios temas sin resolver. 

El que aquí nos ocupa es el de la adecuada integración del órgano superior que funge como árbitro electoral. 

Tenemos que lograr una reforma que fortalezca las instituciones democráticas del país, en particular al propio 

Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE), justamente la máxima autoridad nacional en la materia. 

Tenemos que garantizar su imparcialidad y su amplia calidad en el desempeño de sus labores, pues en sus manos 

está el proceso de elección de autoridades y de transferencia de poder tanto en la rama legislativa como en la 

ejecutiva de los poderes de la república. 

Tenemos que lograr una reforma que garantice el máximo perfil de los aspirantes y su máxima autonomía. 

Tenemos que romper con la inercia del cuotismo que quieren imponer las fuerzas que aspiran a la restauración 

autoritaria para regresar a la época decadente del hegemonismo. 

No debemos olvidar el éxito que han tenido las reformas electorales oportunas como aquella precursora de 1977, 

que dio paso a la consolidación de la representación plural en la Cámara de Diputados; o la de 1989, que creó 

justamente el IFE. 

Tampoco debemos olvidar que después de la reforma electoral de 1996, vimos en el proceso de 1997 una mucho 

mayor competencia política entre los partidos políticos, fundamentalmente por los mecanismos de financiamiento 

más equitativos para los partidos y por todas las implicaciones que tuvo la ciudadanización del máximo órgano 

electoral del país, en todas las decisiones que adoptaron para la organización y el desarrollo de los comicios, en la 

probada imparcialidad e incorruptibilidad del Consejo General del IFE que marcó ese proceso de cambio 

democrático en México. 

En buena medida, el éxito de la reforma se midió socialmente con la pérdida de la mayoría absoluta del entonces 

partido hegemónico, el Revolucionario Institucional (PRI). Los ciudadanos observaron la recomposición de fuerzas 

políticas en el Congreso de la Unión y la alternancia franca en el poder, sobre todo en la capital del país, y se quedó 

con un saldo positivo de las instituciones electorales. 

En 2000, ya muchas voces de la sociedad, de la academia, de los comentaristas políticos alertaron acerca del 

abusivo uso del dinero para posicionar candidatos y partidos políticos, sobre todo en televisión. 

Sin embargo, estas preocupaciones perdieron eco con el triunfo de la oposición en la Presidencia de la República 

por primera vez en casi 70 años, y ese hecho de alguna manera atenuó las críticas al sistema electoral. Aunque 

quedaron consignados los casos de gasto excesivo de campaña detectados en el esquema de Amigos de Fox y la 



enorme corrupción que significó el desvío de fondos de los trabajadores petroleros en favor del candidato del PRI 

en el escándalo conocido como Pemexgate .  

Las indagatorias que realizó el IFE sobre ambos casos se toparon con los mismos obstáculos: la negativa de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores a entregar al órgano electoral la información que resultaba necesaria, 

con el argumento de que estaba impedida para hacerlo, pues sería violatorio de los principios legales de los 

secretos bancario y fiduciario. 

En 2003, la presencia del dinero en la política volvió a mostrar su rostro distorsionador y corruptor de la libre 

voluntad popular, con los gastos excesivos de campaña, las escasas capacidades fiscalizadoras de la autoridad 

electoral, los escándalos derivados del manejo de dinero para campañas políticas, los casos emblemáticos 

consignados en los famosos videoescándalos y, como resultado de todo ello, el asombro y el enojo ciudadanos por 

el dispendio oneroso de recursos y de espots de promoción de partidos políticos y candidatos en radio y televisión. 

La vigorosa pluralidad política expresada con vehemencia durante las campañas electorales y con enorme 

contundencia en la composición de los poderes federales y locales comenzó a vulnerar, con las prácticas y las 

ambiciones desmedidas de poder de políticos de todo signo, a la recién construida institucionalidad democrática. 

La sospecha de que el interés ilícito de la delincuencia organizada y de los poderes fácticos con todo y su 

financiamiento penetraban en los procedimientos y mecanismos de competencia política fue confirmándose 

durante estos años. 

Cómo olvidar que todo ello se agravó meses después cuando se renovaron las autoridades del IFE. Por una mala 

formación de las nuevas autoridades electorales en que, lejos de haber sido procesada por un amplio consenso de la 

representación política nacional, imperó el acuerdo entre el PRI y el PAN, y ambos lograron partidizar las lealtades 

de los consejeros electorales, y vulnerar la gran autoridad y legitimidad de que había gozado el Instituto Federal 

Electoral en su primera época, con la cual pudo hacer frente a los grandes desafíos que hemos descrito. 

Finalmente, todo esto hizo crisis y explotó en la elección presidencial de 2006. El manejo indiscriminado del 

dinero, de los mensajes televisivos, del dolo de algunos notables empresarios contra nuestro candidato, la guerra 

sucia mediática, la intervención presidencial en favor del candidato oficial, el titubeo de la autoridad electoral 

debido a deudas e intereses de grupo previamente adquiridos, entre otros muchos factores, infligieron al sistema 

electoral y político el máximo daño posible: erosionar la credibilidad del sistema y de la legitimidad del proceso y, 

obviamente, del resultado; sin más, el daño irreversible provocado a la legitimidad de las autoridades surgidas de 

ese proceso, con el agravante, también, obvio y natural, de no contar con el reconocimiento del competidor más 

importante, que en democracia, es este último hecho, el que cierra el proceso electoral en cualquier país del mundo. 

Más allá de la formalidad, cuando el candidato que pierde en buena lid reconoce al que triunfa, ahí se sellan, se 

finiquitan y se legitiman políticamente la elección y la transmisión de poderes. 

En el Congreso de la Unión, el PRD empezó a alertar acerca de la necesidad de profundizar en las normas 

democráticas que nos habíamos dado en 1996, y una y otra vez nuestras bancadas presentaron iniciativas de 

reforma constitucional y de ley para fortalecer las atribuciones de la autoridad electoral, para limitar los gastos de 

campaña, para acotarlos, para promover principios de mayor equidad en la contienda electoral, para promover 

austeridad y mesura en el gasto de campaña, para ir acotando el financiamiento público y prohibir de plano el 

financiamiento privado. 

Es justo decir que no sólo el PRD manifestó la inquietud de mejorar el marco legal electoral que imperaba en el 

país: también lo hicieron los demás partidos. De 2001 a 2009, los partidos presentaron en las dos Cámaras del 

Congreso de la Unión alrededor de 180 iniciativas con proyecto de decreto para reformar la normativa electoral. El 

PRD aportó 60 de ellas. 



Presentamos iniciativas para normar los principios de equidad y género en la contienda electoral, para fortalecer el 

órgano electoral, para normar precampañas y campañas y para reducir el tiempo de éstas. Presentamos iniciativas 

para transparentar el origen y uso de los recursos y para reducir el financiamiento público. Presentamos iniciativas 

para tipificar delitos electorales, y sancionar conductas abusivas de los servidores públicos y para regular el papel 

de los medios de comunicación en las elecciones federales. 

Hoy nos centramos en garantizar la calidad de las máximas autoridades electorales del país, y presentamos a 

consideración de esta soberanía reformas que permitan un adecuado proceso de selección de consejeros electorales 

que sean evaluados desde el rigor de la academia, desde la sensibilidad de la sociedad y desde la experiencia de la 

política. 

Proponemos un método de concurso de oposición conducido por instituciones académicas de reconocido prestigio 

que decantará a los mejores perfiles de entre los aspirantes a integrar el Consejo General del IFE, y que a través de 

entrevistas conducidas por diputados y diversos filtros que irán obligando a los legisladores a alcanzar el máximo 

consenso en la Cámara de Diputados y, finalmente, a través de un procedimiento transparente de insaculación se 

logrará que los consejeros seleccionados en tiempo y forma para integrar el Consejo General, además de cumplir 

puntualmente el principio de paridad de género, actúen con la lógica de la calidad y el conocimiento y no con la del 

chantaje, de la presión política y de las cuotas partidistas que ponen en riesgo la integración y la legitimidad del 

órgano más importante de la autoridad electoral que es, sin duda, el Consejo General. 

Por todo lo expuesto, propongo a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 41, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

... 

El consejero presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. Los consejeros electorales 

durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. Según sea el 

caso, uno y otros serán elegidos sucesivamente por insaculación, a propuesta de los grupos parlamentarios, 
previa realización de una amplia convocatoria pública y siguiendo el procedimiento que determine la ley. La 
Cámara de Diputados hará la designación del consejero presidente y de los consejeros electorales a más 
tardar el último día del periodo de ejercicio de los salientes. De darse la falta absoluta del consejero 
presidente o de cualquiera de los consejeros electorales, el sustituto será elegido para concluir el periodo de la 

vacante. La ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 34 Bis de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 34 Bis.  

1. La convocatoria para la designación del consejero presidente, de los consejeros electorales y del contralor 
general del Instituto Federal Electoral, por lo menos, deberá contener 

a) a d) ... 



e) Tratándose de la designación de los consejeros presidente y electorales: 

... 

... 

... 

2. En el proceso de designación de los consejeros electorales del Instituto Federal Electoral habrá una inclusión 
paritaria de hombres y de mujeres. 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 110 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 110  

1. El Consejo General se integra por un consejero presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder 

Legislativo, representantes de los partidos políticos y el secretario ejecutivo. 

2. El consejero presidente del Consejo General será elegido por insaculación de entre las propuestas que formulen 
los grupos parlamentarios, previa realización de una amplia convocatoria pública , de un examen de oposición 
con criterios de rigor académico que realicen las instituciones educativas que para tal efecto se designen, y 
de las entrevistas conducidas por la comisión u órgano respectivo de la Cámara de Diputados.  

3. y 4. ... 

5. Los consejeros electorales serán elegidos por insaculación de entre las propuestas que formulen los grupos 
parlamentarios, previa realización de una amplia convocatoria pública , del examen de oposición que hagan las 
instituciones educativas que para tal efecto se designen y de las entrevistas conducidas por la comisión u 
órgano respectivo de la Cámara de Diputados.  

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Segundo. Para los efectos de las disposiciones establecidas en el presente decreto, la Cámara de Diputados 
integrará el Consejo General del Instituto Federal Electoral conforme a ellas de manera escalonada. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de 2010. 

Diputado Ilich Lozano Herrera (rúbrica) 

 


